SEÑOR(a) _________JUEZ DE LOS CIVIL Y MERCANTIL, SAN MIGUEL.-

HADA ESMERALDA MARTINEZ VILLEGAS, mayor de edad, abogada, del domicilio de  San Miguel, con carnet de abogado número veinte mil, numero de Identificación Tributaria doce cero cinco guion cero siete once ochenta y dos guion ciento uno guion ocho, a usted con el debido respeto EXPONGO: 
I.- PERSONERIA.

Que tal como lo compruebo con el escrito de Poder General Judicial con clausula Especial,  el cual adjunto en original, para que así se agregue, al presente proceso  que hoy inicio,  el cual  fue otorgado  a mi favor por el señor MANUEL ANTONIO MONTOYA ULLOA, y en base al Art. 68, 69 y 70 del Código Procesal Civil y Mercantil; vengo a demandar a la sociedad EMPRESA ELECTRICA DE ORIENTE, S.A DE C. V. quien actúa en su carácter de representante legal de la sociedad la  Licenciada ADA MARISOL ESPINAL, de treinta y siete años de edad, Abogada, del domicilio de San Miguel y portadora de su Documento Único de Identidad número cero veintiocho treinta y seis ochenta y tres tres guión tres,  quien puede ser emplazada en las oficinas Comerciales  ubicadas en Cuarta Calle Oriente numero cuatrocientos cinco, San Miguel.-
II.- DECLARATORIA DE INCAPACIDAD.-
Bajo juramento declaro, que no estoy en ninguno de los presupuestos de inhabilidad o incapacidad para procurar, de acuerdo con lo que señalado por el Art. 65, 66 y 67 del Código Procesal Civil y Mercantil, es por ello que por este medio y en la calidad en que actuó vengo a intervenir en representación  del señor MANUEL ANTONIO MONTOYA ULLOA, de treinta y seis años de edad, casado, Licenciado en Ciencias Jurídicas, y con Documento Único de Identidad Numero  cero cero dieciséis treinta y seis setenta y cuatro guion nueve.

III.-RELACION DE LOS HECHOS.-

Que mi representado acordó  celebrar contrato de Suministro  De Energía Eléctrica con la EMPRESA ELECTRICA DE ORIENTE, S.A DE C.V., el día ocho de Noviembre del año dos mil  nueve, con todas las formalidades que las leyes vigentes exigen; es así que el día siete de noviembre del años dos mil diez  como a eso de las once  horas con treinta minutos, se apersonaron  dos empleados de la EMPRESA ELECTRICA DE ORIENTE, S.A DE C.V.,  a la casa de habitación de mi mandante, los cuales procedieron a realizar corte del suministro de la energía eléctrica,  mi representado se percato  de lo que estaba sucediendo y se acerco a los empleado de la EMPRESA ELECTRICA DE ORIENTE, S.A DE C.V., preguntándoles, por que estaban cortando la energía de su casa, si él iba al día con el pago y les mostro sus facturas,  contestándole le dijeron que se entendiera con la Empresa, porque ello solo obedecían órdenes, por lo que mi mandante se apersono a las oficinas de  la EMPRESA ELECTRICA DE ORIENTE, S.A DE C.V., el mismo día  como a eso de las dos de la tarde  y pidió un explicación del por que habían   realizado el recorte del suministro de la energía eléctrica, si el les había cancelado todos los meses sin ningún retraso, lo único que le contestaron fue que  ya no le iban a suministrar mas el servicio de energía.

IV.- FUNDAMENTO LEGAL.-

Que dirijo mi demanda contra de  la EMPRESA ELECTRICA DE ORIENTE, S.A DE C.V., bajo la figura del amparo contra particulares, pues a su juicio la distribuidora como prestadora del servicio de energía eléctrica se encuentra en una posición de poder de hecho y de derecho frente a su representado y que, por consiguiente, afecta sus derechos constitucionales, por lo que el derecho que ampara mi pretensión   es la violación al contrato específicamente  en la cláusula tres la cual establece que la vigencia del contrato será de doce meses a partir del inicio del suministro y se prorrogará automáticamente por periodos iguales, salvo que una de las partes manifieste por escrito su intención de darlo por terminado con al menos treinta días de anticipación al plazo de vencimiento original o de cualquiera de sus prórrogas,  por lo tanto se le han violentado los derechos a mi mandante debido a que no se le comunicó previamente que se le iba  a cortar el suministro de energía eléctrica, violentando así con ello  el Art 1061  del Código de Comercio dándole aviso previo corte de suministro de energía electrica  el Art. 104 literal h ) de la Ley General de Electricidad  en la que manifiesta que cortar el servicio al usuario final por causas diferentes a las establecidas en la Ley se clasifican en infracciones graves, en este caso no incurre ninguna de las causas establecidas  en la ley para realizar el corte del suministro de energía eléctrica  a mi mandante; Art.112 literal a,b,c,d,e,f) de la Ley General de Electricidad  en el cual se manifiesta que para imponer sanciones se debe de cumplir con las disposiciones establecidos lo cual no tomo en cuenta  la EMPRESA ELECTRICA DE ORIENTE, S.A DE C.V., imponiéndole una sanción a mi mandante por medio del corte de energía eléctrica sin previa notificación.
V.- OFRECIMIENTO DE PRUEVA.-

Como Prueba Documental ofrezco: recibos  de pagos de suministro de energía eléctrica, copia del contrato de Suministro de Energía Eléctrica  celebrado por mi mandante y la EMPRESA ELECTRICA DE ORIENTE, S.A DE C.V. de acuerdo a lo establecido en el Art 276 N 9
VI. PETITORIO

De lo antes expuesto y de conformidad a las deposiciones legales  a usted con el debido respeto PIDO:
· Me admita el presente escrito;

· Me tenga por parte en el carácter que comparezco en base al Art 67del Código Procesal Civil y Mercantil;

· Se le de le tramite que legalmente le corresponde;

· Se condene a la EMPRESA ELECTRICA DE ORIENTE, S.A DE C.V.,  por el incumplimiento del contrato  a la cantidad de $ 2,345.00, más el pago de las costas en las que incurre mi mandante.
VII.- SEÑALAMIENTO PARA OIR CITACIONES Y NOTIFICACIONES.-

Señalo para oír citaciones y notificaciones tanto de mi persona como de mi mandante la siguiente dirección Barrio el Calvario casa numero cinco Chinameca departamento de San Migue o al Telefax 26651000. 
San miguel a los dieciséis días del mes de Noviembre de dos mil diez.-


NUMERO DIECIOCHO LIBRO SEGUNDO En la Ciudad de San Miguel, a las diez horas con diez minutos del día nueve de Noviembre del año dos mil diez. Ante mí JOSE RICARGO SAGASTIZADO LOPEZ, notario, de este domicilio, con Documento De Identificación Tributaria numero: uno dos uno siete –uno cinco cero nueve ocho uno– uno cero uno – siete, comparece el señor MANUEL ANTONIO MONTOYA ULLOA, de treinta y seis años de edad, casado, Licenciado en Ciencias Jurídicas, del domicilio de San Miguel, departamento de San Miguel, persona a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único De Identidad número: cero cero dieciséis treinta y seis setenta y cuatro guion nueve, y Numero de Identificación Tributaria: uno dos uno siete –uno dos cero ocho ocho cinco– uno cero uno – cuatro; Y ME DICE: Que confiere PODER GENERAL JUDICIAL CON CLAUSULAS ESPECIALES, amplio y suficiente en cuanto a derecho fuere necesario, a favor de la Licenciada HADA ESMERALDA MARTINEZ VILLEGAS, mayor de edad, abogada, del domicilio de  San Miguel, con carnet de abogado número veinte mil, , Abogado, del domicilio de la Ciudad y Departamento de San Miguel, portador de su  Documento Único de Identidad número cero dos cuatro cuatro cero cero treinta y siete guion nueve; y Numero de Identificación Tributaria doce cero cinco guion cero siete once ochenta y dos guion ciento uno guion ocho; para que la represente en toda clase de Juicios, Diligencias o gestiones que de alguna manera tuviere interés el  Representado, como demandante o demandado, se trate de derecho o procedimientos, Constitucionales, Civiles, Penales, Mercantiles, Laborales, de Tránsito, Administrativos, o de cualquier otra naturaleza, Representación que podrá ejercerla ante La Fiscalía General de la República y cualquier Oficina, Autoridad o Tribunal;  la Apoderada nombrada está facultada a intervenir en nombre de su representado ante todos los tribunales en todas las instancias de la ley, así como Casación, como demandante y demandado, con amplias facultades para someter  cualquier negocio a un arbitramento; para renunciar al derecho de apelación, para interponer el recurso de Casación; para recusar Magistrados y Jueces, para desistir de los recursos ordinarios o extraordinarios que hubieren interpuesto o de las acciones que hubieren intentado u opuesto, y para aceptar tales desistimiento; para recibir cantidades litigadas, aprobar liquidaciones y cuentas, y otorgar escrituras de cualquier clase; para absolver posiciones y aceptar o rechazar la confesión de la parte contraria; para deferir juramentos y prestarlos; y para promover juicios conciliatorios. Facultades Especiales: Que para todos los efectos en el ejercicio de este mandato, confiere a su Apoderada aquí nombrada las facultades especiales para recibir emplazamientos, renunciar, transar, desistir, allanarse y toda actuación que comporte la finalización anticipada de los procesos; reguladas en el articulo sesenta y nueve inciso segundo del Código Procesal Civil y Mercantil. Cláusula Especial: Faculta de manera especial a la Licenciada HADA ESMERALDA MARTINEZ VILLEGAS, para que en su nombre y representación pueda iniciar, seguir y fenecer toda clase de Juicios o Diligencias que se hagan efectivo los derechos y deberes estipulados en el Código de Trabajo, y otras leyes sobre la misma materia en que actué como demandante o demandada. Específicamente para que se pueda seguir el respectivo Juicio Laboral que se ha interpuso en contra del señor MANUEL ANTONIO MONTOYA ULLOA. Facultándola para que pueda conciliar judicial o extrajudicialmente en cualquier momento del juicio. Así mismo pueda desistir en cualquier momento del proceso. Finalmente lo faculta para sustituir este poder, total o parcialmente, revocar sustituciones y hacer otras nuevas, teniendo el sustituto las mismas facultades que sus apoderados nombrados, con quien podrá actuar conjunta o separadamente. Así se expresó el compareciente a quien hube leído íntegramente este instrumento cerciorándome que lo entiende y comprende y por ello concede a su Apoderado, lo ratifica, y firmamos. DOY FE. ”””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””
“”””””””M.A.M.”””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””“J.R.Z.L.”””””””””””””””””””””

””””””””””””””””””””””RUBRICADA””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””
PASO ANTE MÍ, DE FOLIOS NUMERO DIECIOHO DEL LIBRO SEGUNDO de mi protocolo, que llevo durante el presente año, el cual vence el diez de Diciembre del dos mil diez, y para ser entregado a la  licenciada  HADA ESMERALDA MARTINEZ VILLEGAS, extiendo firmo y sello el presente testimonio, en la ciudad de San Miguel, departamento de san miguel, a las doce horas del día nueve de Noviembre de dos mil diez.

SEÑOR(a) _________JUEZ DE LOS CIVIL Y MERCANTIL, SAN MIGUEL.-

ADA MARISOL ESPINAL, de treinta y siete años de edad, Abogada, del domicilio de San Miguel,  con Documento Único de Identidad número cero veintiocho treinta y seis ochenta y tres tres guión tres, y con Tarjeta de Identificación Tributaria Número doce  cero cinco doce once setenta y tres guion cero cero uno guion nueve;  a usted  con todo respeto EXPONGO: 
I)       BAJO JURAMENTO declaro   que no adolezco  de ninguna de las inhabilidades para ejercer procuración a las que hacen referencia  los  Arts. 65, 66 y 67 del Código Procesal Civil y Mercantil; 

II)      PERSONERIA

Tal como lo acredito con el Escrito de Poder  Especifico, otorgado a mi favor el cual en original presento para que así se agregue, soy apoderada de la sociedad EMPRESA ELECTRICA DE ORIENTE, S.A DE C. V.,  quien para efectos  de notificaciones y citaciones se  puede hacer por medio de la suscrita.
III) CONTESTACION DE LA DEMANDA EN SENTIDO NEGATIVO:
En razón de los siguientes Hechos:

1)  Que mi mandante ha sido demandado ante vuestra autoridad  en Juicio Ejecutivo Mercantil bajo la referencia DM-308-2010, por el señor  Manuel Antonio Montoya Ulloa,  de generales conocidas en el presente proceso.

2) Que mi mandante no esta de acuerdo con  lo solicitado por el señor Manuel Antonio Montoya Ulloa, en la demanda interpuesta  su contra,  en el que solicita que se le cancele la cantidad de $ 2,345.00, más el pago de las costas,   debido a  que la sociedad EMPRESA ELECTRICA DE ORIENTE, S.A DE C. V., en ningún momento a incumplido con lo establecido en el contrato de Suministro  De Energía Eléctrica celebrado con el señor MANUEL ANTONIO MONTOYA ULLOA,  el día ocho de Noviembre del año dos mil  nueve,  el cual  se realizo  con todas las formalidades que las leyes vigentes exigen;  por lo que el día siete de noviembre del años dos mil diez,  la empresa   acordó realizar el corte de su ministro de energía eléctrica al señor Manuel Antonio Montoya Ulloa, por motivos de que este se encontraba en mora con la empresa  la cual previamente se le solicito presentarse a cancelarlo por lo que se le ofreció un tiempo razonable en el cual el demandante podría cancelarlo, este izo caso omiso,  por lo tanto se le notifico mediante esquela que si no cancelaba lo adeudado se le iba a cortar el servicio de energía eléctrica  el cual fue notificado el día siete de Agosto del presente año. 
IV)  OFRECIMIENTO DE PRUEBRA:
Como PRUEBA DOCUMENTAL ofrezco: bitácora   de pagos no   realizados del suministro de energía eléctrica, copia del contrato de Suministro de Energía Eléctrica  celebrado por mi mandante y el señor Manuel Antonio Montoya Ulloa, copia de esquela de notificación realizada al señor Manuel Antonio Montoya Ulloa el día siete de Agosto del presente año, de acuerdo a lo establecido en el Art 276 N 9.
V) PETITORIO:

En consecuencia y por todo lo anteriormente expuesto a usted con todo respeto PIDO:

a) Me admita el presente escrito de contestación de demanda, en tiempo y forma, de conformidad a lo establecido en los Arts.4 y 5  ambos del Código Procesal Civil y Mercantil; 
b) Me tenga por apoderada de la parte demandada; 

c) Téngase por contestada la demanda en sentido NEGATIVO; 
VI)  SEÑALAMIENTO PARA OIR CITACIONES Y NOTIFICACIONES.-

Señalo para oír  citaciones y notificaciones tanto de mi persona como de mi mandante la siguiente dirección, Oficinas Comerciales  ubicadas en Cuarta Calle Oriente numero cuatrocientos cinco, San Miguel.-

San miguel a los  diecinueve  días del mes de Noviembre de dos mil diez.-


CONTRATO DE SUMINISTRODE ENERGIA ELECTRICA PEQUEÑAS DEMANADAS

Nosotros, por una parte ADA MARISOL ESPINAL, de treinta y siete años de edad, Abogada, del domicilio de San Miguel y portadora de su Documento Único de Identidad número cero veintiocho treinta y seis ochenta y tres tres guión tres, quien actúa en su carácter de representante legal de la sociedad Empresa Electrice de Oriente, S.A. de C.V., de este domicilio, con número de identificación tributaria cero seis catorce ciento sesenta y un mil ciento noventa y cinco ciento tres guión cero, en adelante: LA DISTRIBUIDORA; y por otra parte MANUEL ANTONIO MONTOYA ULLOA, de treinta y seis años de edad, casado, Licenciado en Ciencias Jurídicas, y con DUI número cero cero dieciséis treinta y seis setenta y cuatro guion nueve, en mi carácter personal, en adelante EL USUARIO FINAL, CONVENIMOS en suscribir el presente CONTRATO DE SUMINISTRO DE ENERGIA ELECTRICA, el cual se regirá por las siguientes clausulas y por lo establecido en el Código de Comercio y los Términos y Condiciones de los pliegos tarifarios aprobados por SIGET a la Distribuidora, según acuerdo vigente; y cualquier modificación o ajuste de precios en los cargos que de conformidad con el Articulo noventa del Reglamento de la Ley general de Electricidad y a los acuerdos que la SIGET apruebe, sean aplicables a este tipo de servicio.-

CLAUSULA PRIMERA: DATOS DEL USUARIO FINAL

Nombre: 



MANUEL ANTONIO MONTOYA ULLOA

Actividad Económica: 

VIVIENDA MINIMA ESTRATO 1

Número de identificación del Contrato (NIC): 3070680

CLAUSULA SEGUNDA: DATOS DEL SUMINISTRO

Dirección del Suministro: 


COLONIA LIBERTAD, BLOCK A No. 6 NUEVA GUADALUPE, SAN MIGUEL

Propiedad del Inmueble: 


PROPIO

Precios de los cargos aplicables: 

Se aplicarán los precios contenidos en los Pliegos tarifarios vigentes aprobados por SIGET y cualquier cambio en los mismos que la SIGET, Articulo noventa del Reglamento de la Ley general de Electricidad y a los acuerdos que la SIGET apruebe mediante acuerdos o los ajustes automáticos en los cargos dispuestos en los reglamentos y normativas aplicables.-

Clasificación Tarifaria: 




RESIDENCIAL EEO

Voltaje de entrega: 




TENSION 240V

Capacidad de la subestación transformadora: 
46kva

Propietario de la subestación: 


LA DISTRIBUIDORA

Equipo de Medición: 




PRIMARIA

El valor de este equipo de medición está incluido en el cargo por conexión y su pago por parte del usuario final asegura la continuidad del servicio prestado, correspondiendo su propiedad, así como la responsabilidad de su mantenimiento y eventual reposición solo a la Distribuidora.- Se excluyen los casos en que el Usuario final proporcione el medidor.-

Capacidad del suministro contratada: 

10KW

Valor del servicio de contratación e instalación: 
$69.46 más IVA

En caso de Fianza bancaria esta deberá ser remitida por una entidad financiera debidamente acreditada en el país, dicha fianza deberá ser sometida previamente a aprobación de la Distribuidora y deberá estar vigente por el plazo total del contrato más dos meses adicionales, debiendo hacerse efectiva por el simple requerimiento de la Distribuidora ante cualquier incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente contrato ó el pliego tarifario aplicable.- En el caso de prórroga del presente contrato la garantía deberá ser renovada con al menos treinta días de anticipación a su vencimiento.- La Distribuidora podrá en cualquier momento solicitar incremento de la garantía cuando el monto de la misma no cumpla con lo establecido en los términos y Condiciones vigentes aprobados por SIGET , el plazo para su renovación será también de treinta días, contados a partir de la fecha en que La Distribuidora emitió la respectiva solicitud.-

CLAUSULA TERCERA: VIGENCIA

La vigencia de este contrato será de doce meses a partir del inicio del suministro y se prorrogará automáticamente por periodos iguales, salvo que una de las partes manifieste por escrito su intención de darlo por terminado con al menos treinta días de anticipación al plazo de vencimiento original o de cualquiera de sus prórrogas.-

CLAUSULA CUARTA: RESPONSABILIDAD Y AUTORIZACION

Autorizo a La Distribuidora para que investigue mi comportamiento crediticio en las entidades especializadas en los servicios de información y/o burós de crédito; y además la faculto para que reporte mi comportamiento crediticio a dichas entidades y/o que mis datos pases a formar parte de mi historial en sus bases de datos; así mismo, doy mi consentimiento para que La Distribuidora pueda adicionar y/o actualizar cualquier dato personal proporcionado por mi persona ó por terceros.-

Para los efectos legales del presente contrato, el usuario final establece como domicilio especial el de la ciudad de San Miguel, a los once días del mes de octubre de dos mil diez.-

___________________________


___________________________

LA DISTRIBUIDORA




EL USUARIO FINAL

LIC. HADA ESMERALDA MARTINEZ ABOGADO





LIC. ADA MARISOL ESPINAL 


ABOGADO








